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Veracruz \1  de marzo de 1033.
Insertamos hoy un artícelo de la Lima de Vulcano, 
que se relatan paite de log atentados cometidos por 

el Sr, general D. Luis Cortazar (*); y al leer tales des
manea, tanto despotismo y audacia como la que se le 
censura á aquel grfe, nadie podrá menos de indignarse.* 

Cuando comenzaba «u. ilegal carrera el 6r. Corta
zar, nosotros, amigos de la paz y del orden, reu*ura- 
moa también eos pasos, que calificábamos de funestos 
y aubverstvp*. ; Li mas puro sentimiento patriótico, 
destituido de toda afección agena, nos impulsó; pero lo* 
tenores editores del Cosmopolita que están á la van-' 
guardia de la sedición, y no'ignoran el arte de calum a 
niar, nos acumularon H deseo de que so repitiera un*)

guíente un mar de desgracias á que nos 'creemos ver 
precipitados, no solo en el número de dos mil y mas 
que representamos, sino en el muy considerable de seis 
mil personas, que por el cálculo mas bajo, subsisten hoy 
de las rayas diarias que percibimos en la fábrica na-» 
cional, y otros departamentos que ya hemos indicado.

Este cálculo tendrá mayor valor y mas aumento en 
la sabia consideración de V. E., cuando advierta que 
solo ligáramos á dos personas por cada una de las dos 
mil que representan, y que indudablemente es el nú
mero menor que se puede tomar, porque nuestros pa
dres, nuestros hermanos, nuestros consortes, nuestros 
hijos, nuestros deudo*, todos subsisten á merced de lo 
que respectivamente ganamos, cuando nuestros trabajos 
se invierten en la fábrica, hablando por lo que á ella 
pertenecemos.

Sr. Exmo.: el tiempo que por virtud de la libertad 
del tabaco, estuvo cerrada la fábrica, causó en noso
tros y en nuestras familias atrazos de mucha couside-oruzada igual á la de Zacatecas, porque dtjimp* que 

oon menos motivo el gobierno supremo d« la época, ración, nuestro trabajo personal fue sacrificado á la 
había mandado allí la fuerza pública á hacer respetar ambición de los que labraban puros y cigarros, porque
las leyes, y lo que es mas gracioso todavía, pues pare
ce que: nosotros ni tenemos opiniones ni amor patrio, 
que nuestro procedimiento era influido por la conste
lación del Norte, haciendo ¡alusión al general Santa- 
Anua. Sin duda que en concepto de dichos señores,- 
solo este general téma ínteres en que se sostuviera e l1 
órelen, y ojos para ver como se manejaba el Sr. Corta- 
zar; pero con el Hrtícfuk* de la Lima á que nos referí- 
naos, be habrán depongan ido. ¿Si la constelación del 
Norte influirá también en la Lima que tantas y tan pú
blica* pruebas ha dado de que es su a/n iga . . . . ?
• Entonces, como ahora, obramos por nusetros pro* 

paos impúteos; eutoncea indicamos que la conducta deF 
genera) Cortazar no era¡ arreglada, hoy decimos que 
e* escandalosa y digna de Un severo castigo, pues lo 
constituyen rebelde como lo son, aunque bajo dis
tinto [modo* te y (j¡'iz:TV\n; v creernos que
aquel se le aplicará* si antes no desarma el poder del 
gobierno supremo, «atisfaciendo á las leyes con uua en
tera sueúrion á<ehas. —̂ del Censor.

lí
EM i(vSn-rL os empleados de la fábrica y  provedu- 

ría de. puros y cigarros de esta capital: el resguardo de 
á pié y de á caballo ,do la misma, los .propietarios de 
setenta estanquillos y los operarios (fc ambos sexos, 
que en número den mas de dos mil almas, respetuosa
mente ocurrimos 4 la personal benignidad, y á la recta 

just icia cpn que V* E-ha ¡sabido marcar la época de su 
gobierno; estamos en el ca*o de dirijíruosle por la pre
sente. eap09ÍcLon, sabedores de que se pretende queso 
cierre¡U fabrica de,.puro* y cigirro* de esta capital, 
por razone» que no estando á nuestro alcance, no ha-i 
cea ma» p.r^c.qUrqo%r «n veredero  mil para e l » 
c nació público, y uu atrizo absoluto para nosotros,una 

. evidente pérdida de nuestra subsistencia, y por cousi-

■ m fid ito fú l Aci dia 19 fk l  norritntf.

arreglando el pago de la manufactura conforme á su§ 
interése*, y no por las tarifas que en todos tiempos 
han regido por disposiciones del supremo gobierno, J  
conforme á un justo valúo ó legítima compensación de 
nuestras tareas, era mucho menos en cantidad nume
raria, y mucho mayor el trabajo que se nos aumenta
ba; de que resultó, que la escasez y la miseria á que 
nos vimos reducidos, tocara hasta el último estremo. 
Esta es una verdad tan m inhiesta, que tan luego como 
en fines de noviembre del ano pasado, supimos que la 
fábrica debia abrirse, ocurrimos sin que nadie nos so
licitara para apuntarnos en las listas de costumbre; y  
abandonando el miserable y escasísimo trabajo que en 
las tiendas de particulares se nos daba, nos presenta
mos el dia l.° de diciembre á trabajar en la espresa- 
da fíbrica, deseosos de restaurar nuestro sistema de ga
nar la subsistencia por los medios mas razonables, y  
para substraernos de espender nuestro trabajo en la 
mitad de su valor. Hamos dicho, Sr. Exmo., que en 
l.° de diciembre comenzaron nuestras tareas en la 
nueva fábrica, y V. E. observará que hasta el 7 de 
marzo de este ano, comenzó á tener efecto el estanca
miento del tabaco; lo que prueba la preferencia que to
dos dimos á los trabajos de la fábrica, y que esta p re
ferencia procedía de los perjuicios y atrazos que su 
frimos, trabajando á la paga de< particulares.

Por otra parte, el sistema de la fábrica, tan claro, 
tan arreglado, tan sabido para nosotros, nos propor
ciona la ventaja de que diariamente se nos paga loque 
trabajamos, sin que nos falte ni un octavo, y sin que 
por ningún motivo se qos quede á deber de un dia pa
ra otro, de minera que ni por enfermedades, ni por 
fakar algunos dias á la tarea ordinaria, ni por cualquie
ra otra razón quedamos pendientes con nuestros jo r
nales, porque como hemos dicho, diariamente vamos 
satisfechos de cuanto en el mismo dia hemo9 trab ijado.

La eatabilid id de nuestras tareas, es otra de las vea*
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tajas que sacaaiíMTtMb^anio^a hiJátfrícar Un par* niendp silencio a los qm^por medio de rirpresentacio- 
ticuiar c u a * S J l t f § d jd ^  ne* eétemporáneus, pretenden quitarle su valor á las
ventas, suspende sus labores, y la fábrica nunca las cier» leyes, y desviitnar la fuerza moral del supremo gohier
ra por muchos labrados que tenga en almacenes, por— no, preste V • E. con la integridad que lo distingue, un
que es obligación suya dar que hacer á sus operarios fírme apoyo, á esta renaciente paite del etario, y
para que subsistan. con él asegure de un modo estable la suerte de los que

Contamos además con que en la fábrica se nos per- hacen esta representación, como una parte con&ideru-
mite entrar con nuestros pequeños hijos, los cuales ble del pueblo que ha depositado en las manos de V. .
mientras astamys; ty>ci?ndo las labores, son reunidos en E. su suerte, con la ciega confíanza que le inspiran sus
una escuela, que por cuenta de la fábrica y sin gravá- virtudes, •
men nuestro se sostienen en ella misma, con aprove- Nunca poditamos esperar determinaciones de otra 
chumiento de estas criaturas y con desahogo nuestro, c'ase, siendo V. E. el que las diera, porque ellas envol-
porque las tenemos en lugar seguro, en que adelantau- viendo un ataque directo á la propiedad, producirían
dolo posible, estálT fTnírtsStra vista. la infracción de una ley constitucional en la mas prin-

Hablando ahora por lo que á los propietarios de es-; fcipal.de sós partes.:i prescindiendo de la suma consi- 
tanquillos corresponde, la notoria integridad de V. E. derable de l esos, que deLmodo mas llano y mas segu

ro perciben las arcas de la nación, por el arrendamien
to que les produce ¿ata lenta en todas y cada una de

no podrá desentenderse de la suerte de setenta 
lias,'que solo por este artículo subsisten en virtud de 
los premios queja «empresa de este ramo fba;seíialado 
sobre ios consumos que en dichos estanquillos se veii- 
fícae, siendo en este(punto lo mas digno de atender, 
que las mesadas que peiciben los dueños de estanqui
llos, segift* sus ventas, 6oa por compeusacnm del tra
bajo personal, y que deben estimarse real y positiva
mente como honorarios alimenticios que dejarían de 
producir su efecto Un luego,como cesaran las ventas 
pon cuenta del estanco. >:l ? v n ¡,* 
m L os veinte y cuatro guardas que forman la ronda de 
esta capital, los cien guardas también destinados al de
partamento de.Veraciuz, los muchos y disliutos admi
nistradores y empleados de varias clases, .dependien
te* todos de la renta de tabacos th  México, sou otros 
tantos que con sus familias, y como parte muy princi
pal del pueblo á quien gobierna V. E., la reclaman con 
el mayor respeto, por la consideración que se debe te

sus administraciones, ¿cómo podrían obsequiarse pre
tensiones directamente contrarias á las le)es? La pro
piedad que los señores empresarios han adquiiido jus
ta y legítimamente sobre la renta del tabaco, porque 
trataron con parte legítima, con conocimiento y con
sentimiento de los ti es supremos poderes de la nación, 
y porque á resulta de esta misma, tienen invertidas )a  
sumas de mucha consideración con el negocio de que 
se trata, ¿podrá ser atacada impunemente tan solo por
que así lo pidan cuatro particulares, que nada le dan 
comparativamente á la hacienda pública; y que en el 
asunto de tabacos, tampoco pueden perder cosa nin
guna por consecuencia del estanco? Las prodiedadea 
que justa y legítimamente tenemos adquiridas y con- 
sei vamos con todas las garantías necesarias los que re
presentamos, por la opción de los destinos y plazas en 
que hoy subsistimos, después de tantas miserias como

ner á la subsistencia y mantenimiento que buscan, y .- hemos pasado desde el ano de 8 53 hasta la fecha, ¿quién
aseguran por medios tan lícitos y honrosos como son 
los de pertenecer, á una renta tan principal como la 
del tabaco, sirviendo en ella á unos señores empresa* 
ríos, do cuyas bueuas disposiciones para con el publi
co, y de cuya buena féy couocnlus proporciones, na
die puede dudar.

Los que representamos, sabemos muy bien que unos 
cuantos compradores de tabacos, suponiendo intereses 
generales que no existen, y valiéndose de nombres su

ni con qué nos la indemnizará, si por una determina
ción ^contraria á la que solicitamos, se nos privara de 
ella7 . . . »  ' .

El decreto que estancó de nuevo la renta del tabaco, 
no hizo otra cosa que restituirle al erario la conside
rable parte de ingresos ue que lo había privado una 
bárbara ley, dictada en tiempos turbulentos, en que el 
uracán de las pasiones mas desatadas, hizo cometer 
desaciertos que por mucho tiempo llorará nuestra pa-

puestos para exagerar su* pretensiones, han represen i tiia; y sin embargo, al llevarse á efecto en estos últi-
* . i , | • ■ \ 7 • ___  » • _  ’* é ( • . *♦ a a . • ftodo al alto gobierno de V. E. para que en procuración 
de su* intereses paiticulares, esta fabrica se cierre. En 
ella misma hay personas que siu embargo de haberse 
negado á fírmar representaciones contra la renta del 
tabaco, han encontrado después en ellas mismas, su
plantados sus nombres y apellidos con que han estado

mos días lo determinado para el nuevo estanco, ¿quien 
no ha visto la moderación y la suavidad de las me- * 
didas que se han adoptado para conseguirlo7 ¿Quién 
no sabe los largos plazos que desde junio del ano pasa
do hasta la fecha han estado gozando los tenedores 
particulares de tabacos para poderse deshacer desús

muy,1 distan te* de suscnbu: mas á pesar de esto y de existencias? ¿Quién ignora que hoy mismo, y cuando de
Rinantos otros recursos pueda sugerir la ambición para 
abqltar los hechos, ese supremo gobierno no podrá me* 
no9, sino despreciar semeja ates ocursos, con que abu
sando de la b4odtid de V. E., se trata de invalidar las 
las leyes, y de menoscabar los ingresos del erario. Los 
qdc tiaynu representado contra el estanco, no podrán

breran sus tabacos incurrir en la pena de eomiso, con- - 
forme á lo dispuesto por las lt yes, tienen la puerta? 
abierta para presentarlos en esta fábrica que intentan 
cerrar, y percibir á buen precio lo que importen? 
¿Quién no ve que en este negocio solo se trat ide con-* 
traiiar lo que las leyes quieren, de resistir lo que el

ui con mucho compaiarse en número con los que pue-» 'gobierno debe sostener,-y de desbaratar todo lo que
den hacerlo en su favor:,la rúbrica de México y otras 
diez establecidas en los departamentos;tos empleados 
de todas ella*, los resguardos que les son adherentes, 
los estanquillo* que i venden sus labrados, los adminis
tradores, receptores y fíeles que surtí n sus poblacio
nes, loa visitadores*- Jos eoniteionados, :y tantos otros 
agentes que trae'consigo una empresa de esta cuantía, 
el ejército mismo á quien por una ley le< están cousig- 
nados los productos del ¡tabaco para su sostenimiento, 
tantas y tan distintá»»«la«es elevarán sus clamores has- 
la los oidos de V. E., así como ahora lo hacemos al 
verificar esta sumisa representación, confiados en que 
la pateroil bondad con qnáMram sellados todos los ac
tos del benéfico (gobierno de V* E., no desatenderá la 
suerte de tanta»familias, y que por el coutruno, impo-

con el tiempo puede hacer* el desahogo y aun el e n - ' 
grandecimiento de huestra afligida patria?

Sr. Exmo , á V. E. toca sostener en razón y en jns* 
ticia los derechos que á los que representamos nos to
can, y que en nombre de'la nación pedimos á V. E., 
sean atendidos comodoexige la misma justicia, 1a equi
dad, el bien del estado y la conveniencia pública.

Finalmente, suplicamos*qué V. E. se digne mandar 
un comisionadd que rectitique á su satisfacción la li
bertad con que suscribimos esta instancia, la evidencia 
del número en que la hacemos, y que las firmas son de 
los mismos individuos que manifiestan, protestando 
por esto y pdr el tenor de nuestra manifestación la mas 
profotida obediencia y sumos respetos.

México, 17 de marzo de 1838.—Siguen las'ñrmas de
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V -----“*'7j   ̂ ! es ei.siguieme. A principios (leí ano anterior de 836
d a *  coníidera' «¡te «M im an  todo. sc -cometió e» una callo de este pueblo de Nupalucaa
lo* dependente, del ramo, que además del numero que un aseainato en la persona de Miguel Salas, sin mas 
de ellos hay en México, existen en los. resguardos y testigo. qoe la muger del agresor y Miguel Blaneas, 
administraciones de afuera. . que ca, aalmente p6asaba por «llf; la justicia, creyendo,

n  r ‘ , i n  . . ,. , . ' . J * ser este el homicida, lo aprendió en la misma noche
1 i efecto ra del Oéntro^ primer distrito del depar. de la ejecución, y no faltando interesado en ocultar 

tamento de Oajaca.-—El sub-prefecto del partido de al delincuente, que pora corrovorar la presunción del 
Etla, en cornu.ncacion oficial de 27 del anterior, ine juez, hubiera estampado en la camisa del aprendido 
dice lo que copio. „oi bien me es sensible participar un puñal ensangrentado. Este iuocente, como "otro 
á V. S, el triste-acontecimiento habido ayer en esta José en Egipto, calumniado y encarcelado, se man**
villa, me es satisfactorio poder lefenrlo después del 
peligro en que ca9Í nos contábamos víctimas, Es el 
caso, que como á las cuatro ue la taid« &e observé 
por el cerro de Penóles una nube blanca, bajo la que 
se ocultaba una especie de bunio que se producía al 
respaldo del propio cerro. Esta humadera la cubrió 
paulatinamente hasta hacerla negra y estendija en 
gran parte, entre tanto un fuerte vieuto que desde la 
referida hora comenzó no meaos que algunos truenos 
que de aquella se despedían, nos hizo entrar en cui» 
dado, no obstante que este un tanto calmó, cuando 
vimos que en el citado monte se descolgó.alguna lio- 
vizna insignificante, que se eslendió á los de Zautla y 
á la hacienda de Alemán; pero dejo a la consideración 
de V. S. cuál sena nuestra coufnsiou á las sus de la 
tarde, que improvisamente cayó en esta vida una 
fuerte granizada, que apenas dio lugar á algunos de 
los concurrentes en la corrida de toros a letugiaise 
en las casas, tiendas y curato de esta parroquia, tu  
medio de un torbellino en que por espacio de una 
hora, aquella maliciosa nube atrojó inucUo y muy 
grande granizo, que aunque generalmente era mayor 
que un huevo de paloma, muclios eran mas que uua 
naranja; hubo tiozos que tuviesen una cuarta en cua
dro, y su peso lo menos de cuatro libias. Las calles

tuvo quince meses en un rincón, cubriendo sus carnet 
con un petate, y ni su desnudez ni el hambre mas 
estretnada pudieron vencer los sentimientos de una 
alma noble y elevada, descubriendo al delincuente 
para lograr su libertad; mas cuando iba á ser senten- 
ciado, la Providencia quiso ,se aclarara el hecho de 
un modo raro. El reo fue aprendido y convicto jr 
confeso, comienza á espiar su delito, y el inocente 
puesto en libertad, se ha consagrado al servicio de sus 
compañeros en la desgracia.—•£/ amigo del mérito y 
de la justicia.

México. 24 de marzo de 1838.* 9 # t
Sres. editores de Et Mosquito. Aunque soy ene

migo de la multitud de empleados, conozco sin em
bargo. que algunos Stfn indispensables á la recauda
ción del ramo de alcabalas. Tal me parece los guar
das que en todos tiempos ha habido en la garita de 
San Antonio Abad, de la cual ignoraba yo que se han 
retirado, hasta que he visto publicada por rótulones 
la venta que va á hacer de dicha garita el banco de 
amortización, con cuya medida, sin duda alguna des* 
asertada, se les ha abierto un flanco a los que intro* 
ducert efectos de mala fé, para poder verificar con , 
la mayor facilidad las introducciones clandestinas. No ,

y patios de las casas blanqueaban eun tanto giamzo es necesaria mucha perspicacia para conocerlo, pues 
que levantaba como media vara: las azoteas ue t*r-; * uAa simple-ojeada 8e viene en conocimiento de l a ' 
rado amenazaban ruma con el mucho peso que se les facilidad de efectuar la introducción que se quiera,
lint «A* ul.r.iivt* tí-1-.»® fin-mn nmn.-ruiiua v Itpi'luu iww I u. .. . . . . . V'* IV _T ■' • i.juntó: algunas tejas fueron agujeradas y hechas peda 
zos, caceado las tejas al 6uelo; las canales aun no 
despedían agua, ya por la poca que acompañó algún 
granizo, cuanto porque ¿esle tenia aquellas lapauas. 
Entre tanto el viento y la tempestad no cesaba, solo 
se oían los clamores de los hombres, mugen* y cria; 
turas, que á gritos pedían misericoidia..
• Todo, repito, que íué una confusión en c) referido 

tiempo, .siendo solo este triste acontecimiento sufrido 
en esta villa y en el pueblo de Reyes, pues eu los 
inmediatos, aun pegados á ella, no hubo cosa alguna, 
retirándose áeia el tránsito de esa capital, aunque ig * 
DOTO iPreria con Ir misma furia que aquí, donde des
pués de las siete de la noche quiso el 5er Supremo li
bertarnos de tan terrible golpe; sin que persona algu
na hubiese perecido, ni habido otra clase de padeci
miento.. V

Y siendo demasiada rara ocurrencia, no vista aquí 
en nuestros tiempos, me apresuro á comunicarlo á V. 
S. para su conocimiento y el del superior gobierno, 
reiterándole entre*tanto rni mas distinguida considera
ción y t aprecio.”—Y lo transcribo h V. S. para que 
aré sirva elevar al ¿onoeitaientó del Exmo. sr- gober
nador la notable ocurrencia de que dá parte el sut>- 
prefeCtb de Etla en su preinserta comunicación. 
i Dios ylibertad. Oaxaca, l.° de marzo de 1833.—* 
Luis Fernandez del Gimpo.-—Sr. secretario del des
pacho,

por dicho rumbo; pero sin embargo, no tienen duda 
los anuncios para su venta de dicha garita, ¿cuál será 
el motivo? ¿Será, pues, que el sr. Azcárale (Miguel 
María)'así lo ha juzgado conveniente? Yo no lo ere- 
ré á lo menos, si él no nos lo dice. Pero aun cuando 
dicho sr. comandante del resguardo lo diga, ¿por qué 
se ha de deferir á una disposición notoriamente ab
surda? Rcflexiónese bien antes de que se repitan lat 
almonedas para la venta de ese edificio, que después 
costará mucho volverlo á comprar, pues es seguro 
que no todos pensarán acordes et. cuanto á la recau
dación de alcabalas, en cuyas disposiciones no fue 
tan lerdo el gobierno español, y eran muy dignas de 
imitar sus disposiciones y reglamentos sobre la mate
ria de que se trata, y por cierto que no ocurrió en
tonces dar tanta facilidad á la introducción de con
trabandos.
■«* Indíquenk) vds. en su periódico, no obstante que 
poco caso se hace de las insinuaciones que ellos ha
cen al gobierno; pero, ¿qué puede perderse? El pa
pel y el tiempo. A ese riesgo se. alquila la casa. A 
Dios, sres. editores, quien guarde á vds., y no olvide 
á s. s.—Argos, i-

£L  MOSQUITO MEXICANO.

MEXICO, MARZO 28 1838.

COMUNICADOS.
aér-M.-*.* ■■-agg-g.-jgrm

'jan ,o

i RASGO DE MAGNANIMIDAD.
Sres. editores de El Mosquito. Muy sres. míos.

Por fin, han llegado oficialmente las reclamaciones 
de los franceses; 6 en mejor fracismo, ha llegado el 
din de manifestar, como prueba de su sincera amistad 
la gratitud que México debió esperar siempre de esa

i
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i?1«¿ne^i«V 6 mas Wéti dicha, deacabeHs^ 'lg^nteass rítfemacionM de M  Minees**. Que«sCm i
iliaua flufe'nuestra república hadado á k »  laredoleeion'deJsupreipo-g^fief.íiw, «mdeauiaeeftdíH 

sú6di(os Üe Li/rs FWipe,' ‘distinguiéndolos muchísimas *'ric* lu%* »nunc**d<>,prote.tuiioji.y,ii "atilirado ea laxéi 
Tefcüs cóa pnvrtetíos de ketUn* (pie los han enorgulks- o mar» de diputados, donde eneei.ason .póbjica so dto par^  
cidó hasta considerarse superiores ti tos mismoa mcB-n te de 1a* temeiidade» ^ue-áfnp .mbre de Jfl Fraucia sai 
canos: tal resultado h¡i producido la política .le Buesv hait prehwlliidé contra «topa»».*.’ ,
tro gabinete;'por no haberla querido desarrollar dei -■
otra manera. Los descuidos; la ineptitud6 un pemil Pere señores, director de las rentas y comandante

UOII iniaauv - ---- --------------------- r~
mil pesos que á mana am ada le exigen ó nuestro go- 
bienio, y  que en cbncepto de muchos-franceses e»cor- 
tierna suma, son en ¿ompeosaciort de frioleras que han 
perdido algunos en las convulsiones políticas, que tán 
dos ios mexicanos han sufrido, y cuyo torbellino han 
impulsado muchos de los franceses, inginéudose en Ja 
guerra civil con* el mas insolente descaro, que no po
día menos que llegaralguna vez á su colmo, satisfechos 
de nuestra invecilid id 6 torpeza, que nosotros mismos 
confundirnos cor, la cualidad de suave carácter, bella 
índole, docilidad, &c., con que queremos cubrir las 
mas veces nuestra imprudencia. ¿Pero quiéo no cono-

_ I T ---m
Por»ventura, ¿eser fundamenta qq©;, 

pthernaiixiamerUe á tas guardad
es un rasgo de- aquellas nfcddj^. 

tilm as facultades extraordinarias, cor* <que fu© prepiso 
investirá! Sr. Fwrí»s,para hacer mas melancólico aqu*J(> 
'estadotle la república? ¿No cooperó v j.jseílor coman
dante del resguardo á la luctiwwidad.d n ella basta con 
la profusion'de fei OftCHATi(i,íiaciéniáolea vd, eljéq/#, 
ci tantísimostdudas que nos ccwrvirtiero-w el ano;en $©-. 
mana balita, haciendo, miles de diabluras £t*6er/iaUfOr-- 

¡mtníéV' .¿Pues cómo no podiendo, simpatizar aquella 
emergencia de funrsia» faoultadtjs e*trtwrdin<ir¡fts coa- 
la constitución vigente, puede ser legal que a uu em-*, 
pleado se le desaoje de su* empleo gubtrnairvain*nl€%; 
esto es, con el único título dg sic jm eoy sievoio el ¿se

ridículo en que ponen muchos á nuestra constitución 
j  leyes. Tal decreto que es justamente un endiablado^ 
anatema contra todo empleado, no podría haberse sos-, 

atenido, si,en el ramo de hatianda no se hubiera formar 
'de una faccioncilla que jarnos consulta si no es lo qucr; 
afecta sus mu/ privados intereses, llevándose á> todas, 
horas de encuentro el crédito de los suprt nms podo— 
r̂és legislativo (j+cutivo y ju<iÍQÍtl, como se los proba»-, 
remos á vd-*. x¡ aun dudaren do las funestás injusticia*, 

-con qste proceden, avergonzando al mismo tiempo, á to
dos los sensatos. Basta por hoy, drceu.los guardas.—». 
£ £ .

ce á los franceses que han cooperado á las matanzas de Vaya que esto solo puede verse para palpar; e |;
los mexicanos, y á los destrozos mas lamentables Ue( -:J — 1---------------------  *-
pais? ,¿Y quién no los ha visto condecorados con laa 
divisaste nuestra milicia, en'premio de los ciímenes 
Cón que han ayudado á los facciosos en sus desolado 
ras revdtaciones?' ¿Quién no distingue también á los 
mafe famosos-contrabandistas, á los monederos falsos, y 
otros que han sido la mas venenosa polilla del país?
P mcs esos que tales premios han visto prodigarse por 
los corifeos dé las revoluciones, y aun por las adminis
traciones de 1és gobiernos prostituidos que de las re - 
vueltas'dián resultado, son los mismos que van á ver 
ahora envilecido para* siempre el honor nacioual de 
nüestra república, si los mexicanos todos, nonos pone
mos enuderrfedor del supremo gobierno,,para, vengar
lae injurias de la patria, ó enrojecido elñygoro o©, la _____________________________  ^
nación mexicana con la >angre que quie 'tfJO R  auto de esta comandancia gpueral eu la de
mudarle muestras dt* su amor y i ?p *Pe ^ J l manda que por pesos sigue D. Fernanda T it -
solución del supremo go ,®rll°1' £ P *us roba, apoderado de D. Antonio Algara* contra el cá-*,
súbditos, depende el desenlace dfel problema qu© va ^  pitán D. José M .ría i3en«vcnte, está mandado con-r:

vocar postores á una 'casa con huerta, magueyera yj 
molino en* la villa de Tacubaya* valuada eu 17 de 
ríiarzo del corriente ano en 23,341 ps. 7 rs. , .lo que 
se avisa al público, para que la persona que guste ha
cer postura, ocurra á verificarlo en la escribanía de» 
guerra, á caigo del que suscribe. México, marzo $4 
de 1838.—Stnton Negrei^os, escribano de guerra.

AVISOS.

decidir la suertcf de nuestro país.
Que el éxito de la lucha que te nos prepara, será 

honroso y satisfactorio para la nación mexicana, no 
podemos dudarlo, pues mientras el rey de los france
ses se prepara 6 invadirnos con el único título de su 
poder, y el muy inflientñde la ilimitada.codicia de al
gunos desús súbditos aventureros, nuestro gobierno so
metido á la Providencia que rige los destinos de las 
naciones, apoyado en los principios de eterna justicia, 
y seguro de que todo» los mexicanos sostendrán con 
bizarría lqs derechos de su patria, sabrá resistir la agre
dón inmoral y escandalosa con que loa franceses nos 
piden desde los puerto» seiscientas talegas y leyes in
discretas con que pretenden sojuzgariKw. Tata* son 
los antojos Con que á nombre de una nación culta que 
quiere páSar por modelo de la libertad y filantropía, se 
le ha remitido á nuestro gobierno en ©na nota que á ; 
falta de justicia y probidad, abunda en irrespetuosidad 
y altanería: prodiga amenazas que entendíamos noso
tros que sota podrían escucharse de una cuadrilla de 
bandoleros, y no en una escuadra de una nación por 
mil títulos apreciable, cual e s k  Francia.
* Pero ya que esta tiró el guante contra la república 
pexicana, complazcámonos con que nuestro gobierno 
está resuelto á salvar el decoro nacional, y la magostad 
de nuestras leyes, no menos que la dignidad de k  jus
ticia que asiste fi los mexicanos, para sucumbir primero 
I  la muerte, qde someterse 6 la infamia, pasando por
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SC solicitan dos costureras, eu la caite de Cfiiqi 
nanero 10 se contestará.

EN .el café de la primera calle de la Monterilla se 
despende riquísima mantequilla de Flandes al pre
cio que se vende la del pais.

EL ENSAYO LITERARIO.
Nuevo periódico que se publica e? Puebla los días 

l.° y ló de cada mes. Contendrá biografías de si^e* 
tos ilustres mexicanos ó estrangeros; trozos de bistoriqf 
moral,ciencias y bellas letras: artículos sobre industria
Ír artes: anécdotas: dichos célebres y poesías; original 
o que sea posible, y traducido ó copiado lo demás de 

las mejores obras, y de los periódicos mas bien reci
bidos.

Se reciben sirscristones en la librería de Galvan, y  
por D. Manuel Darjet, callejón de Bilbao nóm. 6, vi* 
vienda principal. Precio de ellas, 3 pesos 4 reales por 

_ _ cada trimestre, el que se pagará adelantad?-
Imprenta d* Tomás Uribt y Alcalde, calle del Puente del Correo Mayor número 9.
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